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Esto periódico uedica con preferencia su atención a la cultura popular, Ala prospe
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En Granada, un mes.................................................................... 1*75 pols.
En el resto de 18 Península, Baleares y posesiones españolas del

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado). . .  6 >
Enlas posesiones españolas de América, un. semestre, (pago

anticipado).................................................................... ‘ . 17*50 >
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado). . . . .  20 >
En los posesiones españolas de Oceania, un semeslro (id. id.). 30 >

Director y Administrador, 

L U IS  SECO DÉ LiUCENÁ.
Oficinas o Imprentar Callé de Buensuceso, 6. 

ejemplares suelto#: del dio., 10 eénU.; atrasado* 25.

Anuncios.—Tarifa; 5 cénts:de peseta línea en la 4."plana. 25cónlsvlineo on 
la3.a.-50 cents, después de la Miscelánea.-1 pía. en la 1 .a(pngo anticipado 

Esquelas mortuorias*—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna de 
la 4.' plana.—8 en la 3.'—40 en la 1.* (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De i á 50 pesetas línea, á juicio del Director. (Pago 
anticipado.

ádigo pena!.
La undécima circunstancia agravante que 

bajo el número 11 contiene el art. 10, que 
sirve de motivo á estas observaciones, es la 
de “prevalerse del carácter público que tenga 
el culpable.,, Y seguramente que corresponde 
el pensamiento del legislador con el funda
mento cardinal que la ciencia del Derecho 
enseña, como uno de los motjvos d® agrava
ción de los delitos y en consecuencia de la 
pena, cual es la mayor malicia del culpable.

Claro es que esta circunstancia se ba de 
referir precisamente ,á los funcionarios pú
blicos que delinquen durante el tiempo en 
que pueden ejercer las fuuciones propias de 
su respectivo cargo; porque ei que carezca de 
estas funciones, ó no tenga carácter público, 
no puede prevalerse de él para delinquir, y 
por lo tanto, no puede incurrir en esta causa 
de agravación.

La justicia penal exige, sin duda, que el 
empleado público que abusa del poder que 
ejerce, faltando á la confianza que en él ba 
depositado el poder social, es digno de ma
yor castigo que el mero particular que incur
re en el mismo delito. Pero bay quj bacer 
una distinción importante en esta materia; 
porque cuando los delitos de los empleados 
públicos son técnicos, como ocurre con la 
prevaricación, la colusión, la baratería, el 
peculado y otros análogos, definidos y pena
dos en el art. 7.°, libro 2.° del mismo Código 
penal, no puede servir de causa para la agra
vación de la pena el abuso de las funciones 
públicas, en tanto que éste entra á ser un ele
mento necesario para la constitución del deli
to, que no puede tener existencia real sin su 
concurrencia. Mas cuando el crimen es ordb 
nario ó común por su naturaleza, de manera 
que así puede cometerse por una persona pri
vada, como por otra revestida de carácter 
público, siempre que esta se prevale de tai 
investidura para delinquir, surge naturalmen
te la undécima circunstancia agravante de 
que me ocupo.

No se desconoció 6áte motivo de justicia 
para el castigo de los delitos cometidos por 
los funcionarios públicos en el antiguo Dere
cho civil de los Dómanos. La ley final del Có
digo de penis judiéis que mole judicat, la ley 
2.a, párrafo 2.° del Digesto de Iris qui natan- 
tur infamia y la 6.a si judex, la Instituía de 
obligationibus quee ex causa delicti nascuntur y 
varias otras concordantes con estas, estable
cen penas terminantes para el Juez prevari
cador, venal ó concusionario; ya teniéndolo 
por infame, ya obligándolo á la restitución, 
ya castigándolo con multa del duplo ó del 
triple, según las circunstancias. De forma que 
los antiguos progenitores de nuestro derecho 
reconocieron la mayor gravedad del delito 
que se comete por un funcionario público, 
comparada con el que se comete por una per
sona privada ó particular. *

Nuestras leyes, guiadas por el mismo espí
ritu de moralidad que así procura por la inte
gridad, la pureza y la rectitud de los emplea
dos, han consignado principios análogos, 
como puede verse en la 19, tít. l.°, lib. 2.° del 
Fuero Juzgo, en la 2.a, tít. 2.a, lib. 2.ü del 
Fuero Real; 52, tít. 14, Partidas 5.a, 24, 25, 
26, tít. 22; Partida 3.a y 1.a, y 6.a, títulos 
7.° y 11, tít. 16 de la Partida 7.a, en todas las 
cuales se estatuyen penas contra los funcio
narios que hacen de su cargo un uso repro
bado; consignándose en las últimas que el 
prevaricador obra “como orne que trae falsa
mente al que debe ayudar;,, y que este abuso 
“ba en sí rame de traición.„ Porque, en efee- 
to, el carácter público del culpable es un mo
tivo de confianza para su víctima.

En las legislaciones extranjeras, boy dia 
vigentes, también aparece á salvo el mismo 
principio legal. El Código penal de Bélgica 
castiga con pena superior á la ordinaria, el 
robo cometido por un funcionario público con 
la ayuda de sus atribuciones. El Código pe
nal de Portugal, en su art. 19, declara la ma
yor responsabilidad de los empleados públi
cos cuando estos cometen delitos en materia 
extraña á la de sus respectivos cargos. El Có
digo penal del Brasil, en su art. 275, estable
ce que el abuso de poder de los empleados 
públicos en todos estos delitos (esto es, par

ticulares,) será considerado como circunstan
cia agravante. Y el Código penal de España 
de 1822, establece en el art. 106 que so ten
drán por circunstancias agravantes... 4.a La 
mayor dignidad del delincuente y sus mayo
res obligaciones para con la sociedad ó con 
las personas contra quienes delinquiese. El 
Código penal italiano dice en su art. 90, cir
cunstancia 4.a agravante, que la hay siempre 
que en la comisión del reato se ba obrado... 
con abuso de autoridad; y en el proyecto del 
Código penal de 1885 también se consigna 
esta misma circunstancia agravante, si bien 
comprendiéndola en el Catálogo de las lla
madas mixtas, ó sea alternativas ó variables. 
Y por último, nuestro Código penal de 1848 
y sus reformas de 1850 y 1870, lian conser
vado con el número 10 los dos primeros y con 
el 11 el último, la prescripción relativa á 
“prevalerse del carácter público que tenga el 
culpable. “

¿Habrá sido esta la más feliz expresión del 
pensamiento del legislador? Yo conozco que 
la razón fundamental que este ba tenido para 
apreciar el motivo de agravación, se expresa 
sin duda alguna en la frase que emplea nues
tro Código; pero como todo empleado público 
es generalmente conocido oon las funciones 
públicas de su cargo, que siempren arrastran ó 
llevan consigo el respeto y la consideración 
de los particulares, es raro y difícil el caso 
de que el empleado público cometa delitos 
comunes, sin que baya encentrado facilida
des en la senda del crimen por efecto mismo 
de su carácter distinguido y generalmente 
notorio en el punto donde desempeña sus 
funciones. De consiguiente, no encuentro ab
soluta necesidad de que el empleado público 
se prevalga de este carácter especial para co
meter el delito, incurriendo por ello en ma
yor responsabilidad, porque basta que sea co
nocida su cualidad, ó que la dé á conocer en 
cualquier acto previo á la comisión del delito, 
para que incurra en el motivo de agravación 
de que se trata. Por esta razón, y para que 
n® se rompa la aimonía que nuestra ley penal 
viene guardando en la serie de las circuns - 
taneias agravantes que aprecia, me parece 
que la palabra prevalerse podría sustituirse, 
con ventaja, con la de abusar, y en este caso 
resultaría más clara y más genérica la frase 
de la ley diciendo que es circunstancia agra
vante “abusar el culpable de su carácter pú
blico.,,

De esta manera se deja á salvo 6l alío es 
píritu de moralidad á que rindió culto el pro
yecto do nuestro Código penal de 1822, cuan
do quiso que se tomase en consideración la 
mayor dignidad del delincuente para el au
mento de la pena; porque cuanto más sube y 
trasciende el delito, más debe subir y tras
cender el castigo. Y cuantos más motivos de 
integridad, de circunspección y de prudencia 
tiene el hombre para moderar sus acciones, 
más vínculos rompe y más deberes quebranta 
al cometer un delito.

El empleado público ba sido investido por 
la sociedad ó por las leyes, de un poder legal 
que se cohonesta mal ó no se cohonesta de 
modo alguno con el estado de criminalidad. 
Así es que el que delinque en tales circuns
tancias, empieza faltando á la promesa so
lemne de obrar siempre con rectitud, que vir
tualmente hizo con la sociedad al conferirle 
esta su representación y poderes.

No es deeir por esto que la dignidad del 
delincuente en los crímenes comunes sea jus
to motivo para su castigo con penas especia
les, como orlenó el Código penal de Francia; 
pero la razón aprueba y el interés público 
reclama que en tales casos se aprecie la dig
nidad del culpable como motivo do agrava
ción, siempre que sea conocido su carácter 
esencial; porque de otro modo so oirá el gri
to de reprobación que la ley debe lanzar 
cuando se hace indigno de ejercer funciones 
públicas por su conducta el que sin respeto á 
ellas se arroja á delinquir.

Sin embargo, es preciso adoptar un criterio 
fijo que aleje todo motivo de duda, y yo creo 
que cuando el funcionario público delinque 
fuera de la esfera donde ejerce sus funciones, 
incurre en esta causa de agravación porque 
falta á lo que debe á su propia dignidád; pero 
con mayor motivo incurre si su carácter pú

blico ba facilitado ó ayudado directa ó indi
rectamente á la ejecución del delito.

P edro Cano B enitez.

L os proyectos de Guerra.
II.

Ley de ascensos.
Consignada nuestra opinión respecto al proyecto 

de ley de reforma del cuerpo de Estado mryor dol 
ejército, que con muy pocas variantes es igual al 
redactado por el general D. Juan de Dios Córdova 
cuando fué director de dicho cuerpo, vamos á expo
ner las consideraciones que nos ocurren respecto al 
proyecto de ley de ascensos, segundo en el órden 
con que lo publica la Gaceta.

Desde hace largo tiempo se siente la necesidad 
de establecer una ley que regule los ascensos mili
tares, y se trató de satisfacerla k  principios del ré
gimen constitucional con la ley orgánica de 1825, y 
especialmente desde 1851, en cuyo mes de abril se 
nombró una junta encargada de redactar estos pro
yectos.

Necesitaríamos todas lascolumnasdel periódico pa
ra dar siquiera un resíimen de los proyectos redacta
dos y no aprobados, pues solo mereció estos hono
res el Real decreto de 30 de julio de 1866, que fué 
convertido en ley en 17 de mayo del -siguiente año, 
en el cual, asi como en el que estudiamos, se prohí
ben los grados superiores al empleo que se disfru
te, grados con derecho á antigüedad que han sido 
quitados y concedidos un considerable número de 
veces, y que desde luego deben desaparecer de una 
vez para siempre.

El principio sustentado de no conceder ascenso 
sin vacantes en las escalas donde no haya exceso de 
personal, nos parece muy justo, porque de este mo
do no puede llegar el caso que ahora sucede en to
das las escalas efecto de la prodigalidad en la con
cesión de empleos, que después se amortizan á ex
pensas de la paralización de las escalas y de quitar 
todo porvenir á la juventud estudiosa.

Es más, creemos que este principio debía obser
varse en tiempo de paz y de campaña; y para re
compensar en el acto hechos heroicos pueden esta-' 
blecerse premios extraordinarios para sostener el 
preciso estimulo, pero en la actualidad se conceden 
empleo tras de empleo á personas que desconocen 
por completo el mecanismo del ejército, producién
dose trastornos en la práctica por !o repentino de 
los ascensos.

El ascenso por elección tal como se establece po
dría convertirse en ancha puerta que facilitara . el 
adelanto de los más atrevidos ó más afortunados y 
no á los más inteligentes; temores que seguramente 
abrigará el ejército como los abrigamos nosotros, 
viviendo en un país en que la pureza administrativa 
es un mito y en que toda ley es llevada donde quiere 
el favoritismo.

Aun establecido el sistema de elección tal como 
se desea, y confeccionada la lisia ó escalafón espe
cial de los jefes ú oficiales aptos pora el ascenso por 
este medio, creemos que debía adoptarse el que as
cendiera el más antiguo, pues do otro modo sedaba 
el caso de haber varios oficiales igualmente aptos y 
ser preferido el último para el ascenso sin otra ra
zón que la voluntad del ministro, llegando de este 
modo por imperio del favor á colocarse delante de 
oficiales más antiguos y tan idóneos y quizá más 
aptos que el elegido. Creemos que el ministro no 
tendrá inconveniente en modificar su criterio en es
te sentido que es el justo.

La organización de los cuadros de reserva con 
oficiales gratuitos, tal como existen en otros ejérci
tos de Europa, nos parece oportuna.

Respecto al ascenso en las clases de tropa, cree
mos que ha debido dictarse una disposición por se
parado y tener muy en cuenta que si existe estable
cido el ascenso por antigüedad particularmente en 
la clase de sargentos, se debe al convencimiento 
adquirido por el ejército de que el sistema de elección 
para el ascenso dentro de cada cuerpo, comandan
cia, etc. establecía una grao desigualdad entre los 
sargentos segundos de los diferentes cuerpos, pues 
mientras en unos ascendían á los d»s años tarda
ban cu otros diez y doce silos en ser sargentos pri
meros, puesto que su ascenso depende de las vacan
tes de estos en el mismo cuerpo.

En la redacción de este proyecto también debe 
existir la convicción y claridad que reclamamos pa
ra el anterior porque la instabilidad de los gobiernos 
baria que cada ministro lo interpretase á su modo y 
en las cuestiones de guerra no debe existir la duda 
en nada.

¿Es beneficioso este proyecto para el ejercito? Si,

aunque no en absoluto para la clase de oficiales; pa
ra las de tropa es quizá menos útil y práctico pues 
en la clase de sargentos segundos han de resultar 
notables perjuicios.

Mañana terminaremos con el exámen del proyec
to de recompensa.—J. F.

La naturaleza y  la libertad.
Las ciencias modernas y sus invenciones han 

mostrado la divina unidad del Universo, y comuni- 
cádonos con los séres más distintos y más distan
tes de nosotros en el inmenso espacio. Esta tierra 
nuestra, este planeta, con sus espesísimas sombras, 
con sus dias prestados, con su mústio satélite páli
do como la muerte, con sus altísimas cordilleras 
envueltas en sudarios de nieve, aparecerá cual as
tro que es en el cielo, hermosa estrella por la no
che de otros mundos, y quizás la creerán un Dios 
y le prestarán culto en otros desiertos los fetichistas 
y los salvajes, deslumbrados por su brillo é igno
rantes de nuestros males sin medida y de nuestros 
dolores sin consuelo. El globo terráqueo tiene la 
forma de gota expléndida, tomado, cual nuestros 
rocíos y nuestras lágrimas la loman, por todos los 
soles y todos los orbes, perteneciendo, además, & 
inmensa nebulosa, muy semejante á ese polvo de 
mundos, extendido ahora por nuestro hemisferio, y 
retratado en guisa de argénteas algas por el cristal 
de nuestros mares. Y si nosotros 'pertenecemos, en 
nuestra pequenez, á inmensa nebulosa, y arrastra
dos por nuestro sol, corremos hácia la constelación 
de Hércules, en c&mbio, por espectro solar y sus 
misteriosos rayos, iris de revelaciones y de ideas, 
ya sabemos como allá, en astros, cuya luz tarda si
glos en herir nuestra retino, existen los mismos 
elementos químicos y los mismos primeros factores 
de nuestra materia y de nuestra sustancia, encen
diéndose y vivificándose todo en la combustión pro
ducida por el oxigeno universal.

Iiay quien dice que tamaño concepto de la vida, 
según el cual, ante lo infinito, lo inmenso, lo ilimi
tado del Universo, resultamos mucho más imper
ceptibles que los infusorios en el ténue vapor, ó los 
zoófitos en la primitiva esponja, disminuye nuestra 
estatura moral, tan desmedida y tan soberbia en 
otros dias, cuando creíamos la tierra centro de to
das las esferas y soberana del mismo sol que nos vi
vifica y nos esclarece. Yo no creo tal. Nada pierde 
mi sensibilidad, porque la chispa eléctrica, tonanle 
por mis nervios, y encendida como lengua de fuego 
sobre mi cerebro, venga de lejanos efluvios magné
ticos esparcidos en el espacio; y nada mi energía, 
porque los músculos, motores de mis miembros, re
ciban su impulso de la fuerza universal, y lo comu
niquen según leyes mecánicas iguales á las que de
terminan el movimiento de todos los mundos y mo
les en la cerúlea inmensidad. Que mi cuerpo haya 
salido del protoplasma, diseminado, como gelatino
sa levadura de la vida primera, en el seno de las 
uguas, al extenderse por ellas las prehistóricas raí
ces del organismo; que se mantenga de pié, por im
ponerlo asi el código incontrastable de la gravedad; 
que su corazón esté á la universal atracción enca
denado, como las lunas á sus planetas, y las tierras 
ó sus soles; que asocie y aglomere sus átomos por 
afinidades químicas semejantes á las encontradas 
dentro de las retortas entre las partículas prontas á 
cristalizarse y á lomar ciertas formas geométricas, 
que resulte mi materia idéntica y una con la mate
ria componente de Sirio, no empiece á la inmorta
lidad y á la espiritualidad de mi ser intimo y pro
pio, pues no hay cielo cargado de mundos tan her
nioso, insondable y divino como el espíritu nues
tro, cargado á su vez de luminosas é innumerables 
ideas.

No hay demostración alguna de la existencia y de 
la unidad de nuestro Dios, como la existencia y la 
unidad de nuestro Universo. Cuanto más la materia 
se etheriza por virtud de una ciencia, que la escla
rece, iluminando sus profundidades, tanto menos 
los abismos suyos, trasparentados, ocultan lo divi
no de su ausencia. El rayo de sol trueca en dulcísi
mo rocío las aguas amargas y pesadas del mar, 
como las raíces y las flores y las ramas del árbol 
truecan la materia inorgánica en orgánica. Pues 
el hombre debe trocar las cosas en ideas, ni más ni 
menos que los carbones de! altar truecan en azula
das nubes de incienso, donde van suspiros y ora
ciones, las gomas y las resinas vejeUles. Desde mi 
observatorio tranquilo en estos riberas vascas, don
de les emanaciones oxigenadas ce montes y bosques 
se mezclan con las praanacioues salinas de mareas 
y oleajes, dándome las unas fuego necesario á la 
combustión de mi vida, y las otras yodo necesario á 
las albúminas de mis tegidos, yo dejo á la incoes-



.«¡¿i liM-dsmaun da guíanai>&.
cioncittdomi sor quo cumpla bien, y 6 ciegas, to
llas estos operaciones de la nutrición ó do la respi
ración universal, y lo pido ú la conciencia de mi ser 
que mo dé noticias del espirita y do Dios. Y me las 
da; y me dice, para que nunca pueda el absurdo ma- j 
Leriulismo al uso aplastar bajo su pesadumbre mi 
olma, oslas palabras: altos los montes, hermosos á 
lodos lloras, yen su alteza yen su hermosura, cam
biantes, según quo los rayos do la luz diurna hacen 
do ellos masas increíbles de arrebolados colores, 
como la cristalización hace diamantes del carbono 
y de la sílice orientales záfiros; idilios los bosques, 
donde olmos y pinos y castaños entrelazan sus ra
mas, formando bóvedas que disputan al horizonte 
su armonía, y elevan, en guisa de columnatas, sus 
troncos entro los heléchos parecidos á plumaje y la 
menta olorosísima; dulces las praderas y tranquilas, 
mostrando margaritas, jaramugo?, mariposas por 
las hebras de sus henos; deslumbrador el va "lo for
mado en la cuenca del Urumen, y losóos anfitea
tros reunidos que coronan con sus pirámides y sus 
senos truncados, y sus rotondas varias, cual diade
ma de amatistas jigunleseas, Lodo el paisaje; incom
parable de grandeza el Océano con sus espumas, 
sus olas, sus estelas, sus reverberaciones, sus fosfo
rescencias, sus brisas; pero nada ton grandioso y 
sublime como tu vieja, histórica y santa libertad 
¡oh tierra de los vascos! Hay entre sus grandezas 
morales y las grandezas materiales amblantes el 
mismo espacio y la distancia misma que del Uni
verso al Espíritu humano, y dul Espíritu humano á 
Dios.

E milio Castelar.

Miscelánea.
. Sil crim en de ayer. En la tarde de 

ayer estuvieron varias per onas bebiendo en 
una casería de las afueras de la población; y 
á eso de las cuatro, tres de ellas, que eran una 
mujer con su hijo Miguel Campos Gómez y 
un amigo de éste, llamado José Gómez Ruiz, 
oficial de panadero, salieron de la casería, de 
vuelta para la ciudad: venían en estado de 
embriaguez.

Al pasar por la calle Real de Cartuja, cer
ca de la ermita del Sto. Cristo de la Salud, 
el Miguel Campos dirigió palabras poco co
rrectas á su madre y la amenazó con pegarle, 
á lo cual su compañero hubo de advertirle 
que no estaba bien la tratara de tal modo.

—Pues yo—dijo el aludido—á los que se 
meten á reprenderme, les hago esto.

Y acompañando la acción á la palabra, 
sacó una pistola de dos cañones y disparó un 
tiro sobre José Gómez Ruiz, sin que lograse 
herirle. Entonces disparó un segundo tiro, 
cuya bala fue á herir mortalmente í  Gómez 
Ruiz en el hipocondrio derecho.

Cayó á tierra bañado en sangre, y el agre
sor huyó, después de arrojar al suelo la pis
tola, pero fué detenido por la policía carca 
del hospicio y trasladado á la cárcel. Al sen-, 
tir la detonación, acudieron varias personas, 
entre ellas dos agentes de orden público, dán
dose parte inmediatamente al juez del Sal
vador. *.

iiiU gravísimo estado, fué conducido el he 
rido al hospital de S. Juan de Dios, donde el 
profesor D. Federico Márquez lo hizo la pri
mera cura, extrayéndole el proyectil, merced 
á una incisión practicada en la región lum
bar. . v ^

El autor de este crimen fue seise de la Ca
tedral hace unos cuatro años, y ahora tenía 
un puesto de melones frente al estableci
miento d© farmacia que D. Ricardo Corz© 
posee en el Pié de la Torre; y contando ape
nas dieciocho años de edad, pesa sobre él 
otra causa por heridas, hallándose entonces 
en libertad bajo fianza.

El juez se constituyó en el despacho del 
director del hospital, donde hubo de instruir 
las primeras diligencias.

¿ a r t a  d e ten id a  En la Administración 
de correos de Sevilla hay una dirigida á la 
señora condesa de Antillon, en Granada.

In h u m a c io n es . Anteayer fueron se
pultados los cadáveres de un hombre, una mu
jer y 15 párvulos.

V ia jeros. Según parece, en el tren co
rre» de hoy habrán salido: para Panticosa, 
D. Francisco de Paula Val verde, presidente 
d» S.d-i 'Í'.í esta Audiencia; para Madrid, don 
Cirios Fomeca, ministro del Tribunal de 
Oiif.iltas del R ¡no; y para Sevilla, el teniente 
del arma de caballería D. Ramón Alvarez 
Ossório, hijo del gobernador civil.

Oasos y  cosas. Ayer, á las doce de la 
mañana, un sugeto tuvo una cuestión con su 
familia en un portal de la calle de la Monte
rería, disparando uu tiro á su suegra, aunque 
sin lograr herirla. El agresor fué condueido á 
la cárcel.

—A las once de la mañana, otro sugeto
descargó igualmente su pistola en el Campi
llo bajo, junto al puesto de agua de Antonio 
Rodríguez, yendo la bala á clavarse en el 
cuarto trasero de un pacífico úimento que el 
dueño del puesto, á quien aquél pertenecía, 
tenia atado ¿ un árbol. El autor de la gracia 
no ha parecido.

—Un borracho, que además de dar de gol
pes á una mujer en la placeta de Santa Lucía

..¿ik.nA t '
se puno á insultar á los veoinos de la oasa nú- : tfn/iia p j w i m k h  l>Ara oxP*ot,l,‘ debidamente, 
mero 14, amenazándoles oou una pistola, fué | ?UWÜ T  U , ' c" esto población, u..a indi»
llevado al arrosto.—Otro discípulo do Baco ¡ 
quo escandalizó en la placeta de la Cuna, fué • 
de igual modo puesto á la sombra.

—La policía capturó á un sugeto á quien 
reclamaba el juez dol Salvador.

Conminación. El administrador d© 
contribuciones y reutas ha dirigido una cir
cular á los alcaldes, conminándoles con la 
multa de 500 pesetas, si para el 15 del co
rriente no entregan el reparto de la contribu
ción territorial y la matrícula de subsidio.

Tribunal. Hoy debe reunirse ol Tribu
nal de oposiciones á escuelas de niños, con el 
objeto de elegir presidente y designar el día 
en que se han de verificar los ejercicios y los 
programas á que tendrán que sujetarse.

Los aspirantes que deseen ejercer el dere
cho de recusación, con respecto á alguno de 
los jueces, pueden hacerlo en el plazo de cin
co dias.

Provisión de escuelas. El señor reo- 
!«tor ha ordenado anunciar á concurso de tras

lación la escuela elemental de niños de Polo- 
pos, dotada con 825 pesetas; y á concurso or
dinario la incompleta de Chaulines, anejo de 

, Albuñol, con 312 pesetas.
Expropiaciones. Se ha fijado el plazo 

de veinte dias pava hagan que las oportunas 
reclamaciones los interesados en la expropia
ción quo en el término de Cherín ha de veri
ficarse para construir el primer trozo de la ca
rretera de Ugíjar á Adra; y en el término de 
Fregenite, para el trozo tercero, secciou se
gunda, de la de Tablate á Albuñol.

P e rso n a l. Ha sido nombrado vigilante 
del correccional establecido en la cárcel de 
Granada, el capataz del presidio D. Manuel 
Palaez Val verde.

—El capaz del penal de Belen D. Juan de 
Dios López, ha sido trasladado á Cartagena; 
y han sido nombrados para el mismo penal 
de Belen, D. José Muñoz Ruiz y D. Francis
co del Castillo.

—Ha sido declarado cesante el sota, alcai
de de la cárcel de Loja, D. José Guerrero Pa
lomino, nombrándose en su lugar á D. José 
Porras Conde, con 625 pesetas.

El saram pión y la  difteria. Según 
los partes que por la alcaldía se han dirigi
do al gobernador civil, desde el 15 de julio 
al 10 de agosto ban sido atacados del saram
pión 171 personas, habiendo muerto 2; y de 
la angina diftérica 46 y 2, respectivamente.

Durante el dia de anteayer, sólo se ha re
gistrado un caso de sarampión.

Autopsia. Ayer, á las doce de la maña
na, se hizo-la autopsia al cadáver de la joven 
Adela Martin Vicente, por haber trascurrido 
veinticuatro horas desde su fallecimiento.

Egecntaron la operación el módico forense 
sustituto del juzgado del Salvador, D. Anto
nio Castro Fossati, y el practicante de me
dicina D. Miguel López Guerrero; resultando 
que varios intestinos estaban rotos por con
secuencia del tiro de pistóla, sin que lmya 
podido encontrarse el proyectil.

Sepelio. A las cinco de la tarde se ve
rificó ayer el entierro del cadáver de Adela 
Martin, que se hizo con cierto aparato y so
lemnidad, á cuyo efecto una comisión de ami
gos de la familia de la desgraciada joven ha
bía verificado una postulación pública.

Cuatro jóvenes amigas de la referida fami
lia llevaban el féretro con toballas blancas, 
cerrando el cortejo fúnebre la banda de mú
sica de la real Maestranza de caballería, y 
multitud de personas que formaban el duelo.

tria ya establecida con buen éxito, so necesita un 
socio capitalista. En la Administración de esto pe
riódico informarán.

La enseñanza de las labres.
Se considera en general la enseñanza do las la-, 

boros de tan escasa importancia, quo apenas so lija 
en ella la atención, habiendo muchos hombres ilus
trados, y lo que os aun más sorprendente, algunas 
mujeres, que afirman que toda mujer, por el moro 
hecho do serlo, sabe coser sin que la cuseñen, y que 
por otra parle, rio pudiendo nunca armonizarse el 
desenvolvimiento do la inteligencia y la habilidad 
manual, la señora que sabe hacer labores primoro
sas no se encuentra en disposición de cultivar sus 
facultados intelectuales y adquirir conocimientos su
periores que 1 ■ serán más útiles.

En la actualidad la enseñanza délas labores se 
reduce á saber hacer puntadas] la niña salo de la es
cuela do primeras letras, la maestra salo de la Es
cuela Normal sabiendo hacer finísimos pespuntes 
vque es precisamente lo que puede muy bien hacer 
la máquina), poro desconociendo por completo la 
manera de cortar y preparar con arreglo á lo que 
hoy so exige, la prenda mus sencilla y de uso más 
común. Y esto que quizás parezca de poca impor
tancia, y lo os, en efecto, tratándose de familias muy 
acomodadas, no lo es cuando so trufa de las que so 
encuentran en otro caso, y son las más, pues en 
ellas la mujer ha de hacer prodigios de economía y 
primor para conseguir que puedan presentarse do 
un modo conveniente, con lo cual obtiene en mu 
chas ocasiones placeres de que su falta do habilidad 
le privaria.

Pero no solo estos placeres tan puros como ino 
ceníes, la única ventaja que puede proporcionar á 
la mujer el conocimiento completo de Iks labores 
propias del sexo, puede también hacer de ellas un 
medio de subsistencia. Nuestros principales comer 
cios nos ofrecen A todas horas flores, cuellos, pa
ñuelos, etc., franceses] tapicerías, bordados en raso 
y en piel, alemanes] encajes de Inglaterra, de Bru
selas, de Malinas y otra multitud de fábricas,- todas 
extranjeras; pero Volvo los encajes de Almagro y 
y Cataluña, nunca nos ofrecen nada de proceden
cia española. ¿Es que la mujer española no tiene 
aptitud para dedicarse á esta clase de trabajos? To
do ménos eso.

¿Pues si la mujer española tiene aptitud p ira ha 
cer labores de adorno, que casi concluidas nos vio 
nen del extranjero y que tan caras se p -gan, por 
qué razón no se dedican ú hacerlas?

Por una muy sencilla; porque ni se le ensenan á 
la perfección, ni tampoco sube cómo ha de sacar 
partido do ellas. A enseñarle ambas Jdebcn tender 
noy los esfuerzos, no solo de las Maestras sino de 
cuantas señoras españolas, y son muchas por fortu 
na, se interesen por el bienestar de ias de su sexo, 
y posean conocimientos especiales en el ramo qae 
me ocupa. Es indispensable que á la hija del pue
blo, cuya condición no se lia mejorado nada toda
vía, se le dé el conocimiento perfecto de todas aque
llas labores que ha de tener necesidad de aplicar en 
la familia y que al mismo tiempo se la enseñe de un 
modo fundamental, alguna de esas labores de ador
no que tan buscadas son y se pagan á precies Un 
altos, que en ocasiones llegan, como sucede con los 

i encajes á constituir cuantiosos capitales que se 
! conservan cuidadosamente de generación en gene*
| ración.

La mujer del pueblo arrastra entre nosotros una 
vida de rudos y penosos trabajos: ya es, la layadora 
vascangadu; ya la segadora ó la pastora gallega 
que pasa el dia en la solitaria falda del monte, te
miendo la aparición del lobo carnicero; ya la escar 
dadora de Castilla de rostro y de carácter seco co
ma el campo sobre que envejece prematuramente. 
Acódase ó procurarles el medio de ganar ese pan 
sin ocuparse en tan rudas faenas; dénseles los me
dios necesarios para sustraerse, no á la ley del tra
bajo, ley bendita ¿ la que todos debemos someternos 
con placer, sino ó esa dure labor que hace de un ser 
dulce y suave, una criatura áspera é irascible, y 
para conseguir este objeto, asi como en otras nació 
nes las sonoras entretienen sus ócios dedicándose á 
dar la enseñanza á los párvulos cuyas escuelas vi
sitan con predilección, las damas españolas, siem
pre nobles y caritativas, acudan algunas horas á las 
escuelas de niñas, perfeccionando á las que estén 
más adelantadas en edad y conocimientos en aque 
lias labores de adorno que, que siendo para la mu
jer rico medio de distracción, pueden ser pura la 
pobre elemento de vida y venero de felicidad.

C. Saiz.

Asuntos m ilitares. Han sido destina
dos: al batallón Depósito de utuadix el tenien
te del regimionto infantería de Córdoba, don 
Manuel Rodríguez Osuna; y á la intendencia 
militar de este distrito, el comisario de Gue
rra de segunda clase, D. Federico Custa.

—Se ban concedido dos meses de licencia 
por enfermo para Chiclana (Oádiz) al capitán 
del regimiento infantería de las Antillas, don 
Indalecio López Cózar.

—El comandante capitán del 14 tercio -de 
! la Guardia civil, D. Eduardo Lozano y As- 

carra, ha obtenido dos mases de licencia por 
) enfermo para Lanjaron de esta provincia.

—Se ha concedido retiro para Salobreña 
al sargento 2.° (lela comandancia de carabi
neros de esta provincia, Francisco Sánchez 
Aguilar.

—Ha sido clasificado con mayor antigüe
dad, el capitán de infantería en situación de 
reemplazo en esta capital, D. Francisco de 
Guevara y Coin.

—Se ha concedido retiro para Cullar-Vega, 
al sargento 2.° de la comandancia de la guar
dia civil de esta provincia, Manuel López 
Segovia.

Baños fríos y templados de Geail.
del actual quedan abiertos al servicio de sus favores 
cedores y del público en general, en el antiguo y 
acreditado café del León. Un baño templado, 50 
céntimos de peseta; un baño frió en alberca, 20 cén
timos.

Mientras el termómetro sube en Madrid á 
408 grados, los pobres habitantes de la pe
nínsula del Labrador mueren de frió á cente
nares. Su país es llano y los vientos helados 
del Polo le recorren en todas direcciones: á lo 
largo de sus costas descienden corrientes ma
rítimas de frías aguas venidas del Norte; no 
lejos de allí, hácia el Noroeste, en la tierra 
del rey Guillermo, teatro de la muerte de 
Franklin, está el polo del frió. Y no se crea 
que el Labrador está situado muy al Norte, 

j no. A la misma latitud está en Europa el mar 
| Báltico y en sus costas la civilización brilla 
j en todo su esplendor.
| Es que aquella parte del mundo ofrece 
i particularidades extrañas y que en vano nos 

esforzamos por creer terribles. Con esta tem 
¡ peratura nada frió puede parecemos dosagra- 
i dable, ni menos aun terrorífico, 
i Los países del Norte ofrecen encantos sin

gulares, que han atraído hácia ellos la a en- 
cion de mil espíritus aventureros y presentan 
elementos para la solución de importantes 
problemas científicos, circunstancia que les 
ha valido la atención de los sabios. Desde que 
los Corterreal, marinos portugueses, descu
brieron la península del Labrador, la lucha 
del hombre con la terrible naturaleza polar, 
es una epopeya gigantesca que termina con 
la catástrofe de la última expedición norte
americana. Esta expedición, mandada por el 
teniente Greely, perdió de 24 hombres 17.

Durante la invernada fue el hambre tan ter* 
rilóle, que los mismos enfermos esperaron an- 
cíohos  la muerte de un compañero más débil 
para devorarlo. El doctor Pavy, médico de la 
expedición, joven de 34 años, viéndose ro
deado porsus hambrientos compañeros que es
peraban solo su último suspiro para devorarlo 
arrastróse corno pudo hasta el mar, donde se 
arrojó, buscando en ol agua un sepulcro mo
nos horrible que el que sus compañeros le 
preparaban. Los desgraciados hambrientos pes
caron al doctor y se lo comieron. Cuando una 
expedición americana llegó en socorro de los 
exploradores, estos eran sois. Estaban meti
dos en sus sacos y tendidos en el suelo, todos 
moribundos; y Greely que era de olios el 
que más fuerzas conservaba leia el oficio de 
difuntos. A pesar de la prontitud con que 
fueren socorridos, uno de los marineros mu
rió on aquel mismo, dia, y los demás solo re* 
cuperaron las fuerzas después do muchos me
ses de convalecencia.

Estos horrores han sido confirmados ofi
cialmente por declaraciones de los marine
ros. El teniente Greely, sometido á un con
sejo de Guerra hace año y medio, fué resuel
to, habiendo probado que hizo cuanto pudo 
por evitar los excesos do sus subordinados, 
uno de estos fué condenado á muerte y pasa
do por las armas en el acto. El ejecutado ha
bía robado una piel de fooa.

Franklin en su primera espedicion á la 
América del Norte á principios del siglo ac
tual, viose reducido á comer pieles de reno 
medio podridas, que él y sus compañeros des
enterraban de entre la nieve, donde los caza
dores suelen dejarlas. El hambre les acosó de 
suerte que intentaron y llegaron en parte á 
comerse los restos del calzado.

Una de las espediciones más importantes 
desde ol punto de vista científico, es la quo 
dirigió al capitán Nares en 1855. Formábanla 
los buques Alert y Discovery. El programa de 
la expedición, más que en ltegar al Polo, con
sistía en explorar la mayor extensión posible 
de tierra polar penetrando en el mar de Baf
fin y subiendo on línea recta hácia el Norte 
por ol canal Kenedy. El Discovery invernó 
entre la costa de la cabía de Franklin y la 
isla Bellot, y el Alert continuó más al Norte, 
junto al cabo de la Union.

Hállase este sitio por los 82*271 de latitud 
y la tripulación se encontró en las más terri
bles condiciones de invernada en que hasta 
ahora se han hallado seres humanos, excep
ción hecha do las compañeros de Greely. La 
noche de aquel invierno duró 142 dias para 
el Alert y 127 para el Discovery, que estaba 
más al Sur. Conviene advertir que la noche 
polar no tiene la intensa oscuridad de las 
nuestras. Aparte de la auroras boreales y de 
otros fenómenos meteorológicos no menos no
tables, el intenso refleje de la nieve, el brillo 
de las estrellas y oirás causas mantienen casi 
siempre una especie de seini-oscuridad.

El frío fué intensísimo en el invierno. Dos 
oficiales del Alert quisieron explorar las re
giones vecinas al buque, eu compañía del da
nés N. O. Petersen, pero este infeliz perdió 
ambos pié i en ello, pues habiéndosele helado 
fué necesaria la amputación, único mod* de 
evitar la gangrena que de las partes cancela
das se trasmite siempre á las sanas.

Cuando los expedicionarios regresaron al 
Alert se íes creía perdidos.

Tras expediciones se organizaron durante 
aquella primavera. Una á los órdenes del te
niente Ahlrich, otra á las de Boadmont y 
otra á las del teniente Markhous.

Markhous tenia érden de acercarse hácia 
el Norte cuanto pudiera. El 3 de abril, con 
uu frió intensísimo, los trineos de la expedi
ción, sobre los cuales ondeaba 'el pabellón 
británico, se ponían en marcha. El II de 
abril estaba Markhous junto al cabo José- 
Enrique. Enormes peñascos de hielo impedían 
la marcha. Fué necesario emplear incesante
mente el zapapico para abrirse paso. Después 
de 12 de trabajo continuado andábanse de 
este modo 3 kilómetros á lo sumo. Al 10 des
apareció el escorbuto. Tres semanas después, 
dos de los hombres no podían andar. De este 
modo so llegó hasta la latitud de 83*20‘26o 
la más alta que han alcanzado los hombres, 
lili Polo se hallaba á 726 kilómetros de dis
tancia.

Delante de Markhous y de su gente falta 
de fuerzas, extendíase un horizonte sin lími
tes, mar formado por hielos antiquísimos, mar 
que recibió el nombre de Océano Pakeocristico. 
Avanzar más hubiera sido correr á una muer
te segura. El mar libre no existia.

El regreso fué terrible. Los expediciona
rios perdían fuerzas por momentos y antes de 
llegar al Cabo José Enrique, murió un mari- 
notjo. Eu dicho cabo comprendió Markhous 
que ninguno de sus hombres tenia fuerzas 
para llegar al Alert.

El teniente Pars ofrecióse para ir solo has
ta el buque en demanda de socorro. El heroi
co oficial caminó durante veintidós hora* 
seguidas. Durante su ausencia murió otro ma
rinero. Los restantes llegaron al Alert después

i



ujjli i>üJFifiN80it m  ^kajmada;

de haber recorrido 900 kilómetros en setenta 
y dos dias. De los catorce hombres que vol
vían fue necesario izar á bordo once que no 
podían ya ni moverse.

Las expediciones de Beaumont y de Al- 
drich sufrieron bastante aun cuando ninguna 
tanto como la de Markhous.

El viaje del capitán Nares vino á demos
trar que el mar libro no existe, que el canal 
Hemedy y el canal Robeson no tienen la an
chura que la carta del Almirantazgo ameri
cano les atribuye. La Groenlandia, la tierra 
de Grant, la del Presidente y otras fueron 
cuidadosamente exploradas. Las demás ob
servaciones científicas fueron importantísi
mas. El capitán Nares declara en una de sus 
conclusiones que el Polo es inabordable.

La menor temperatura fuá de 50° bajo cero. 
La temperatura más elevada medida hasta 
ahora en el globo llega á 62® centígrados, en 
Esneh. El hombre puede, por lo tanto, sufrir 
todas las temperaturas comprendidas en esos 
121 grados.

G. R eparáz.

Cartas á «É l D efensor.»
Madrid.

9 de Agosto de 1889.
El general Salamanca ha sido hoy recibi

do por la Reina á quien referirá los motivos 
de queja que tiene contra Sagasta, según asi 
manifestó á algunos de sus amigos antes de 
partir para el Real Sitio. Tomando pió de 
que el número de los descontentos va en 
aumento notable en el seno de la situación, 
corrió anoche el rumor de ciertos trabajos en
caminados á formar una nueva unión liberal 
que suceda á Sagasta en término breve. En
tran en la conjuración Vega de Armijo, León 
y Castillo, Navarro Rodrigo y demás descon
tentos conocidos que juzgan poco menos que 
muerto al actual gabinete.

Al propio tiempo que se hablaba de esto en 
los círculos, circulaban alarmantes noticias 
respecto á orden público. Decíase que en 
Aragón y en Cataluña había algo grave. De
purado el rumor se vió que de ambas regio
nes solo había un hecho: que en Barcelona se 
celebró un meeting por el Centro catalan rei
nando el órden más perfecto. Decíase tam
bién que Ruiz Zorrilla había desaparecido de 
París fingiéndose enfermo, pero luego resultó 
que este personaje disfruta de excelente salud 
y que no ha pensado en abandonar la capital 
de Francia.

Pasma la facilidad con que circulan y se 
les da crédito á noticias de cierta índole. Por 
este camino llegará el día en que haya algo 
de veras y se cuente y no se crea. Mal no de
be andar lo tocante á paz pública cuando es
ta tarde sale D. Yen -ncio para Mondariz á 
tomar las aguas, quedando al frente de la 
cartera de Gobernación ei Sr. Moret, cuyo 
decreto ya ha firmado la reina. El general Jo- 
vellar sucede interinamente á Gamazo du
rante la ausencia de éste que pasará una cor
ta temporada en Canfferets. Estos ministros 
no han querido hacer lo que Montero que 
despacha desde Lourizan el ministerio.

Estas sustituciones fueron anoche acorda
das al final del Consejo que bajo la presiden 
cia de Sagasta se celebró anoche de seis á 
nueve. El asunto casi únic® de que se trató 
fue de la Trasatlántica. Estudiado ei. expe
diente por Gamazo, informó á sus compañe
ros y dió su opinión favorable á la compañía. 
Manifestóse opuesto el general Beranger y 
salieron á la defensa del do Ultramar los se
ñores Moret y González; pero el general de 
Marina insistió pidiendo que no se diese un 
paso sin que él significase el mejoramiento
. ¿arme** WIUM»
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brazos, en cruz, rezando muchas horas 
seguidas y obligaba también á María á 
acompañarla en estos actos de arrepenti
miento. — Leeré ó no leeré esta carta? 
Dccia entre si, mientras le hablaban las 
señoritas de Chavoncourl. Una de ellas 
tenia diez y seis, y la otra diez y siete 
años y medio. Filomena las miraba como 
unas niñas; porque no amaban en secreto!

—Si la leo, decia después de haber fluc
tuado una hora entre el si y el no, será 
por cierto la última. Además, cuando tan
to he hecho por saber i« que él decia á su 
amigo ¿por qué no he de ver lo que le dice 
á ella? Si esto es un crimen ¿no es tam
bién una gran prueba de amor? ¡Oh Al
berto ¿por qué no soy tu mujer?

XJL11.

COMO AMA ÉL.

Cuando Filomena se metió en la cama, 
abrió aquella carta fechada dia por dia, 
de modo que presentaba un fiel imágen,

del gervipio, hecho hoy en barcos malos y de 
detestables condiciones que no tienen compa
ración con nada en ninguna parto.

Daspues de empeñado debate, triunfó la 
firmeza de Beranger, no solo en la parte que 
pudiéramos llamar técnica sino en los itine
rarios, acordándose: l.° Que los actuales ser
vicios postales marítimos están mal y nece
sitan mejorarse, estableciendo una línea prin
cipal al Plata, con auxiliares á las Antillas, 
Filipinas y costa Occidental de Africa. 2.° 
Que los ministros do Hacienda, Ultramar y 
Marina, se encarguen do fijar las condiciones 
en que ha de llevarse á efecto el pensamien
to, determinando además las cualidades que 
han de reunir los barcos. 3.° Conceder este 
servicio á la Trasatlántica si acepta las con
diciones que esa Comisión disponga pues en 
caso contrario se abrirá un concurso. Y 4.° 
Negar á la compañía lo demás que solicita, y 
dar en su dia cuenta á las Cortas.

Gamo este asunto de la Trasatlántica es de 
tanto interés ha dado y seguirá dando que 
hablar hasta que quede definitivamente ter
minado que será en breve.—Después de esto 
añadiré que no abundan las noticias de otro 
órden, auuque se encuentran más que ayer.— 
Parece que Puigcerver ha resuelto vender los 
montes vendibles, y que en cuanto á dehesas 
boyales sostiene casi', casi, el mismo criterio 
que Camacho, si bien se irá muy despacio en 
la resolución de los expedientes.

La Gaceta de hoy no contiene ninguna dis
posición de interés —La tardo de ayer, ó me
jor la noche fue fecunda en sucesos parecidos 
á est9: el centinela de Palacio frente á caba
llerizas, dió el quien vive á un gnipoque subía 
del Campo del Moro y como le contestaran 
con insultos y se empeñasen en pasar adelan
te hizo fuego y dejó cadáver al primero que 
se adelantaba, y como otro intentase lo mis
mo volvió á disparar hiriendo al paisano 
auuque no de muerte. Se armó el gran escán- 

. dalo acudiendo las autoridades que aproba
ron la conducta del centinela. Con motivo de 
este incidente se ha recordado el de la Puerta 
de Hierre de cuyas resultas aun siguen presos 
los guardias civiles.

Poco se habla de elecciones provinciales, á 
pesar del poco tiempo que falta para que se 
verifiquen.—Romero J.tobledo ha dicho en 
San Sebastian que él no quiere unión con Cá
novas porque sigue creyendo que el partido 
conservador debe disolverse. Los cano vistas 
dicen que habla por deshecho en vista de que 
Cánovas se niega hasta a recibirlo.—De pro
vincias nada de particular.

Del extranjero que siguen los desórdenes 
en Belfast.—El cólera sin aumentar, pero 
firme en el Adriático.—Se desmiente la gra
vedad del Papa.—No se espera pronto la re
nuncia de Grevy de la presidencia de la Re
pública.—F.

Barcelona.
9 agosto (6(10 m.)

Ampliando la noficia que le trasmití ayer 
puedo añadir que han muerto dos niños de 
pocos mese3, ademas de las cuatro víctimas 
de que ya le habló en mi carta anterior. Uno 
de ellos es el que tenia entre sus brazos aque
lla pobre mujer que falleció en las primeras 
horas de la madrugada y de la cual, le dije 
que había permanecido por algún tiempo en
tre las llamas saliendo luego desnuda por ha
ber destruido el fuego sus vestidos. El va
liente joven que arrebató á esta inocente cria
tura de los brazos de su nodriza para librarle 
del furor del fuego se llama Jacinto Gonzá
lez, y es agente de la sociedad contra seguros 
La Integridad. El otro qua tenia la salud muy

quebrantada era hijo de una modesta familia 
que habitaba el piso tercero, de la misma 
oasa.

Se comenta muy desfavorablemente para 
el clero el hecho de haber asistido al incendio 
individuos de todas las clases sociales así oo- 
mo las autoridades municipales, civiles y mi
litares, sin que acudiese ni un solo sacerdote 
en representación de la autoridad eclesiástica. 
En efecto, yo, y conmigo otras muchas per
sonas, recuerdan haber visto un cura asoma
do á un balcón en mangas de camisa y ni aún 
siquiera se dignó bajar á decir una palabra 
de consuelo que mitigase en lo más mínimo 
los terribles dolores que sufrían los heridos y 
muy especialmente las víctimas que se fue
ron al otro mundo sin recibir los auxilios es
pirituales propios para momentos tan críticos 
como eran aquellos, por no encontrarse allí ni 
un sacerdote que los prestase, apesar de que 
el siniestro ocurría en el corazón de una ciu
dad que cuenta con más de cuatrocientas mil 
almas. Conste ante todo que nada hay tan 
lejos de mi ánimo como la idea de molestar 
en lo más mínimo una clase tan privilegiada 
á quien todo el mundo respeta; pero en vista 
de esto no puedo resistir la tentación de diri
gir esta pregunta para que cada cual la con
teste en ios términos que juzgue más propios 
en el interior de su conoiencia. ¿Para cuando 
guardan sus sentimientos humanitarios los re
presentantes de Jesucristo en la tierra?

J. Moles.

Güitos.

Cartera eílciai.
Vistas. Las señaladas por la Audiencia de este 

lerilorio, para el dia 11, son las siguientes:
S ala de lo crim inal. —Juicio oral—Iznallóz, con

tra José Fernandez Galiano y consortes, sobre le
siones.—Málaga, contra Antonio Muñoz Martínez 
y consortes, sobre robo.

Bolsa de Madrid del dia 9. Ultimos preoios. 
Deuda perpólua, al 4 0(0 interior, contado, 60'15.— 
Id. fin del corriente, 60‘10.—Id. fin del próximo, 
00*00. —Deuda perpétua ni 4 0(0 exterior, 00‘00. — 
4 por lüO exterior, OO'OO.—Amortiza ble al 2 0|0 ex
terior, OO'OO.—Deuda amortizoble al 4 0.0 76*50.— 
Billetes hipotecarios de Cuba, 93‘00.—Banco hipo
tecario, cédulas al 6 0¡0. 00 00. —Acciones del Ban
co de España, 339'50.—Deuda de Cuba, 00‘00.
. Servicie do la P laza  par» el dia 11 de agosto de 

1886.—Parada, Cuba.—Jefe de dia, D. Santiago 
Martel y Martel, teniente coronel do Santiago.— 
Jefe de reten, D. Santiago Barrios Vázquez, coman
dante de Cuba.—Visita de Hospital y provisiones, 
2.° capitán de Antillas. —Sargento de hospital y 
vigilancia, Antillas.—Otro para el paseo dn enfer 
mos, A n tillas .-P . O., el T. C. Mayor, Guerrero.

Albóndiga de granos. Precios ¡f balamce del 
Trigo—Existencia: Sobrante de ayer. 1435.—Entra 
da de hoy, 634.—Total existencia de hoy, 2069.— 
Venta: A '10 pels. 00 ots. la fanega 49; á 10 pets. 
25 cts. la id. 1)7; á 10 pets. 50 cls. la id., 131; á 10 
pels 75 cts. la id., 153; á 11 pols..00ots. la id., 87; 
á 11 pets. 25 cts. la id.. 64.—Total vendido, 551; 
Balance: Existencia, 2069.- Vendido, 551.— So
brante para mañana, 1518.

Dia 11.—San Tiburcio y Santa Susana, virgen, 
mártires.—Jubileo do las 40 horas iglesia de San 
Juan de los Reyes; k las ocho, misa canluda, á las 
cinco rosario, salve y letunia.—En la Catedral, á 
las ocho, so reza el rosario, y á las ocho y media 
misil mayor y en la Real Capilla. -En Santa Esco-, 
láslica á las cinco, rosario, sermón y noveno de 
Nuestra Señora del Tránsito.—La novena de Santo 
Domingo se hace en Santa Catalina, 6 las seis.-- 
En las Carmelitas descalzas, los llospilalioos y de
más iglesias so. reza olrosario. -  Visita de la córte 
de María. Nuestra Señora del Amor Hermoso, igle
sia de Capuchinas.

PRIMER ANIVERSARIO
DEL SEÑOR

D. Ramón Collado y M ogaLs,
que falleció en Aguas Buenas (Francia) : 

el dia 13 de agosto de 1885.
R. I. P. A

Su desconsolada familia, querien
do dar un testimonio de amor á su 
inolvidable memoria y proporcionar 
á su alma los sufragios de la Iglesia, 
ha obtenido un Jubileo concedido por 
S. E. I. el señor Arzobispo, para la 
iglesia de Son Francisco, en Ja Zú 
bia, donde está sepultado el cadáver, 
couoediendo además ochenta dias de 
indulgencia á todas las personas que 
visiten y velen ó S. D. M. por espa
cio de media hora y rueguen k Nues
tro Señor por el eterno descanso de 
su alma.

Esperan, por lo tanto, de sus nu
merosos amigos le encomienrli-n á 
Dios, asistiendo al Santo Sacrificio 
de la Misa, que, tanto en la Zubia, 
como en la iglesia parroquial de San
ta María Magdalena, se Celebrarán 
el dia 13 en sufragio de su olma.

Los señores Sacerdotes celebran
tes en ese dia, recibirán de limosna, 
en la Zubia 20 reales y en la Magda 
lena 10.

m

PRIMER ANIVERSARIO
DEL SEÑOR

Boa José ¡látelo liartmez,
que falleció el día 8 de agosto de 1885.

Todas1 las misas que se celebren el 
jueves 12 del corriente en la iglesia 
del Córpus Christi (Hospitalicos), se
rán aplicadas por el eterno descanso 
de su alma. La viuda é hijos ruegan 
á todos sus amigos se sírvan enco
mendarlo á Dios.

R I. P. •

p f fÉ

PRIMER ANIVERSARIO

que falleció el 12 de agosto de 1885.

Los señores sacerdotes que 
quieran aplicar el santo sacrifi
cio de la misa/ por el alma del 
finado, el 12 de! actual, en la 
iglesia parroquial- do Nuestra 
Señora de las Angustias, reci
birán el estipendio de 10 reales.

Su padre D. Baltasar Martí
nez Ruiz ruega á sus amigos se 
sirvan asistir á dichas misas ro
gando á Dios por su hijo.

i i i í i É a i

—163 -
una relación minuciosa de la vida y sentí 
míenlos de Alberto.

Día 25.

«Alma mia querida, todo va bien. A las 
conquistas que había hecho acabo de aña
dir otra muy preciosa He prestado servi
cios á uno de los personajes más influyen
tes en las elecciones. Como los críticos 
que forman agenas reputaciones sin con
seguir alcanzar ninguna para si, este hace 
diputados sin poder jamás llegará serlo. 
El buen hombre quiso manifestarme su 
agradecimiento diciéudome:

—¿Queráis ir á la Cámara de diputa
dos? Yo puedo hacer recaer en vos el nom
bramiento.

—Si yo me resolviera á, entrar en la 
carrera politica, le contesté hipócritamen
te, seria solo para dedicarme á proteger 
los intereses del Condado, que tanto amo, 
y donde tantas pruebas recibo de aprecio.

—Pues bien, ya os decidiremos, y ten
dremos por vuestro medio gran influencia

-166- -
el dia después que te vi la vez primera, 
como aquel dia en que mi vida se unió á 
la tuya como la tierra á la luz.

Día 27.

No, querida mia, no vayas á Milán; qué
date en Belgirato, Milán me asusta. Yo 
no gusto de las fastidiosas costumbres de 
ese pueblo, donde todas las noches habla 
rá.s en la Scala con una docena de perso
nas, entre las cuales no fallará quien te 
eche algunas flores. Para mi la soledad es 
como el pedazo de ámbar en cuyo centro 
vive un insecto eternamente con su inmu
table belleza. El alma y el cuerpo de una 
mujer permanecen también puros en ella, 
conservando las formas de su primera ju
ventud.

Día 28.

¿No se acabará tu estatua? Yo quisiera 
verte en mármol, pintada al óleo, en mi
niatura y de todos modos, para entretener 
asi mi impaciencia. Espero todavía las

-15!) - 

XLX.

Otra  cauta .

Filomena leyó dos veces esta cario, cu
yo sentido general se-gravó en su corazón 
De repente penetraba en la vida anterior 
de Alberto, porque su viva inteligencia le 
esplicaba todos sus detalles. Cotí-jando 
esta carta confidencial con la novela pu
blicada en la Revista, comprendió cmu - 
pletamenle á Alberto . Naturalmente se 
exajeró las ya grandes proporciones de 
aquella hermosa almo, de aquella podero
sa voluntad, y su amor á Alberto llegó i  
ser entonces una pasión cuya violencia se 
aumentaba con toda la fuerza de la juven 
lud, con el fastidio de la soledad y con So 
secreta energía de su carácter. Amar os de 
por si en una joven un efecto de la ley na 
tura!; pero cuando su necesidad de amar 
recae sobre un hombre extraordinario, 
produce además cierta especie de entusias
mo que domina los jóvenes corazones.



fíL DEFENSOR DE GRANADA.
nuestro corresponsal en Pa- 

'» He, para la admisión de anun
cios, tiene su oficina, Rué Caumnrlin, 61.

• -i.:.- . - -  ■
V i l f W ñ w  POU EL PROPIO CO- 
Tdlüiaefldb scelicro.—En el antiguo 
v a o red ¡nulo es lubl Coi miento de Felipe 
Nieva, situado en lo calle de Recogidos, 
núm. 1, so reciben quincenalmente gran
des rom osas do vino, en botas prepara
das al efecto, do las bodegas que el due
ño riel despacho posee en Valdepeñas, y 
que rus especiales condiciones lo hacen 
Superior á cuantos con ol mismo nombre 
so venden en esta capital. —Precios, á 
48 rs. arroba.

fUato s im a ra n  ,i(! música y pianos de 
Uldi* (iluldbuL Antonio Sola. — Sur
tido completo de pianos de todas clases, 
de los mejores y más acreditadas fábricas 
‘del reino y extranjeras, inclusas las de 
Eraré v Pleyel.—Sus precios son los más 
equitativos posible; resultando más bura
tos que traídos de fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en ol 
camino. Elección ó satisfacción, por ha
ber más surtido que,en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden á pla
zos y se admiten cambios.—Música para 
piano y para canto, cuanta so puedo de
sear.—Métodos de solfeo y de piano de 
todas clases: cabo de San Miguel Alta, 
número 4, hoy Hernán Pérez, al final de 
la callo do la Cruz.- Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
poro en muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales do 
1 .BOU rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. on adelante. Horas de despacho, 
de doce á cinco.

Don Antonio Blanco
tista legolmente autorizado, ofrece sus 
servicios en los ramos de higiene, tera
péutica y prótesis dentaria.—Ofrece A 
este ilustrado público no extraer dientes 
ni muelas, sin haber antes recurrido á 
los muchos medios con que hoy cuenta 
ol verdadero dentista.—-En caso extre
mo de tener que^apelar á la extracción, 
no usa la llave inglesa, por estar reco
nocidos sus perjudiciales resultados, y 
si lo hace con una magnifica colección 
do fórceps americanos.—-Emposta y ori
fica por todos los sistemas conocidos; 
ofrece un específico para la conservación 
de la dentadura.—Al nivel de los últimos 
adcelantos, construye desde un diente 
hasta dentaduras completas, utilizando 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
que son, el nuevo cautchout, inquebran
table, llamado Sansón, por sus fuerzas 
colosales y poco peso; el nuevo cuut- 
phout, metálico é inquebrantable, para 
tiezas inferiores.—También ofrece den- 
arduras en oro, con encías al natural, y 
de coulehout con encius de seluloide, 
Nabajos desconocidos en esta capital.— 
teota. Pasa á domicilio. Los precios de 
cuantas operaciones y trabajos se le en
carguen, serán convencionales, y lo eco
nómico posible. —Ofrece su gabinete en 
Granada, Reyes Católicos, núm. 8, 2.°

RclniepÍQ de Alberto Perales Rey- 
ilPlUJCiia nftU(j, Mesones, 26, junto i  
la nuiiva posada del Aguila.—Relojes 
garantizados á precio de fábrica. Com 
posturas con equidad, prontitud y per
fección. Colección completa de objeios 

> propios para la manufactura de reljoe- 
rfn. —El dueño de este establecimiento 
espera merecer las simpatías y crédito 
del público, animado por sus buenos de
seos de complacerle con esmero y exac
titud en todos sus trabajos.

/IfíjHamia de in8*d3» francés y partida 
¿ibuUüluld doble.- Preparación como 
pleta para las oposiciones al Banco de 
España. Precios convencionales.—Ho
ras, de once á tres de la tarde, y de ocho 
á diez do la noche.- Calle de los Oficios, 
esquina á la del Tinte. ______

Se hace de muebles de to
das clases Ventanilla, 10.

Onlmofa A voluntad do su dueño y on 
iju u aa ia , subasta extrajudicinl que ten
drá lugar A lus doco do la mañana del 11 
dol córriebte en lo Notaría del JÁcenciodo 
D. Antonio Pavés y Solano, eolio de los 
Oficios ó de lo Lonja, so onagenan los 
fincos tanto rústicos corno urbanos en 
término de la ciudnd do Gundix, que so 
pasan á describir: Rústicas. 1 .a Una ha
za seis fanegas iqego, pago do la Masco 
ta.--2 .a Ocho fanegas en dicho pago.— 
3.a Dos fanegas pago do Mahorna.— 4.11 
Dos id. on ol mismo pago.—5 .a Tres 
id. id.—6.a Dos id, pago del Berra!.— 
7.a Dos id. id .— 8.a Cinco fanegas pago 
dol Humilladero. 9 .a Una y seis cele
mines, pago de Trianu.-ÍO . Cuatro, 

go del Humilladero —11. Tres id. id.
2. Una pago del Humilladero,—13. 

Tres, pago de las Angosturas.—14. Tros 
pago do Mahoma.—15. Tres id. id,—16. 
Cinco id. id.—17. Tres, pago de .Porti
llan».—18. Uno y seis celemines pago 
Rambla de Baza.—19. Dos, pago de Ber- 
lillana.—20 Una id. id . — Urbanas. 21. 
Casa grande, nombrada de los Pachecos, 
placeta de este nombre.—22. Otra casa 
callo déla imagen.—23. Un portal calle 

! de Santa Ana.—24, Un molino harinero 
! de dos piedras y tres y media fanegas de 
| tierra, incorporadas á la finca. — Los 

enunciados predios proceden de la testa- 
¡ mentarla del Sr I). Manuel Piédrola 

y Biabe, y se venden por los precios y 
‘ najo las condiciones consignadas en él 
, pliego, que con los títulos de propiedad 

se hallan do manifiesto en la expresada 
j Notaría. |

k lnirlafoppfl Situada on el paseo ; 
illg ldL tJlld . ..de la Alameda Prin- ! 

j cipal, número 48, en Málaga. Ofrece al 
i pueblo granadino elegantes habitaciones 
; y buena comida á la española y france- 
; sa. Se encuentra muy próxima á los ba

ños por hallarse trasladado éstos este 
año junto» la misma fonda.—Su dueño 

¡ y director, José María Romero.

PünÁcifft de vinagro de yemas de su- 
UOpUJItU perior fuerza á 16 reales a r 
roba y á real el jarro. Diez por ciento de 
rebuja á un pedido de 60 reales en ade
lante.—También se venden por mayor y 
menor huevos, frutas y berzas de la me
jor calidad, á precio de arrieros. — Plaz- 
de San Agustín, núm. 8, junto al Juzgaa 
do de abastos.

3\To com
prad calza
do pin ver 
an tps l o s  
del ¡ magní
fico, estable 
o iiu  i  e n to  
LA SEVI
L L A  N  A , 
60, ZAGA- 
T I N ,  6 0 ,  
GRANADA. 
— Esta casa 
e s  sucursal 

.. de la gran fú- 
bri ca de cal
zado de Fran 
cisco Chico y 
G an g a, de

Sevilla (Sierne 23), cuya reputación os bien conocida, tanto en España como en el 
extranjero. Sus calzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección. Tie
ne la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados en cuantas ex
posiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las do Viona 
Sevilla, Filadelfia, París y últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de oro. 
—S. M. la Reina Madre ysusAA,- la Infanta v duque do Monlpensier favorecen al 
Sr. Chico con sus compras.—Además del variado surtido que tiene cu Sucursal, ad
miten encargos por mecidas, las que, tomadas por un sistema especial son inmedia
tamente servidas por la fábrica con notable perfección, bástalos pies más dificul
tosos.

FABRICA DE CERVEZA,

La Álhauibra.
42, Cruz, 42,

Servicio A domicilio de una docena en 
elante. —Los pedidos se reciben en el 

D e p ó s i t o  C e n t r a l ,

21, Carrera de Grsxiil, 21.
P r e c io s . Pesetas.

Docena. Españolas chicas. . . 3,00 
» Inglesas y alemanas. . 4,50

Boc............................................... 0,20
Chop. . . ................................. 0,25

ArnailH SivnrH relojero, establecidoAl IldllU fllVUrU, en esta cjudad, calle 
de los Reyes Católicos, núm 8, partí 
cipa al público que para la adquisición 
de relojes, maquinaria y demás útiles de 
su arte, se entiende directamente con los 
fabricantes de las principales casas ex
tranjeras, sin haber utilizado jamás para 
esta clase de negocios los servicios de 
ningún agente de esta capital, razón por 
la cual puede expender sus artículos á 
precios muy económicos.

C A L A H 0N D A . j g
da del Mar, propiedad de Francisco L 
Jiménez, está abierta al público desde, el 
dia 1 .° de julio; en esta temporada, las 
reformas son sorprendentes.— Señores 
bañistas: no tomar hospedaje en ningu
na otra parte, sin que antes examinen 
las condiciones de la referida Fonda del 
Mar.

Almoneda. Se hace de varias clases 
de muebles.—Navas, 10.

Lienzo de hilo Union, 4|4, á 2 y 1(4 reales vara. -Lienzo de hilo, Rentería, 4[4 á 
3 y 1 [2.—Lienzo de un ancho para sábanos, 8 y 112 rs. vara.—Holandas de hilo re
dondo, 12¡4, 20 reales.—Colchas para cama de matrimonio, 30 rs. una —Colchas In
glesas de piqué para idem, 90 rs.— Pañuelos de hilo blanco, con jaretón, 2 y 1(2 rea
les uno.—Pañuelos con cenefa, de color, 10 rs. docena. —Holandas de hilo crudo, 
para vestirlos, 2 y 1 (2 rs. vara .—Holandas de. algodón, con 2Í varas, 86 rs. pieza.-— 
Lonas para cortinas, color sólido, 3 y l(4 rs . vara —Oían batista de hilo, 2(3, 3(4, 
4(4 y 12(4 de ancho.—Holandas de hiio, 4(4, á 4 y 3(4 rs. vrra.

.Plam del Carmen, 15, entresuelo.
(Entrada por la fotografía de Ayola.)

D E P Ó S I T O

91 ESPÍRITUS Ó ALCOHOLES A L E I4NES
de las fábricas de los Sres. Gébriider Friedmann Spritfabril:

EN BERLIN, NEUFAHRWSSER Y STETT1N.
Estos alcoholes, propios tanto para la fabricación de aguardientes anisados, como 

para el encabezamiento de toda clase de vinos, han sido premiados en las exposicio
nes de Burdeos 1882 y Zaragoza 1885, por su finura y pureza perfecta.

Se expenden en bocoyes de unas 35 A 38 arrobas, y en barriles de 10 á 12 arro
bas, á precios módicos y ventajosas condiciones.

Dirigirse al representante de los fabricantes en esta plaza, D. Gabriel Sabaler 
Párraga, 2.

O P R E S IO N :
TOS,

■CATARROS, CONSTIPADOS
NEURALGIAS

CURADO©

Por los CIGAfliLLOS ESPIC
Aspirando el humo, penetra cu el Pecho, calma ei sistema 

nervioso, facilita la expectoración y favorece las funciones <lo 
los oi&anes respiratorios. (Exigir esta firma: j. ESPIO.) 
Venta por uiayos-t J.ESPIC,20,ruéMt-Ejiznirc,Parí» 

Y en oriacipales Farmacias de España: 2 ir. la cala.

AVfíllint9fl de su dueño y on subasta VUlUUlaU extrajudicial, se venden 
una casa horno de pan cocer, en esta ca
pital, placeta del Realejo alto, núm. 3 y 5 
cori los solares alrededor de dicho horno 
y casas contiguas al mismo.—Una casa 
calle de Remansa, núm. 110, parroquia 
de las Angustias, y otra casa en la mis
ma calle, núm. 112, parroquia do idem. 
El remate de dichas fincas tendrá efecto 
en la Notaría de D. Francisco de Paula 
Montero, el dia 20 de agosto, á las doce 
de su mañana, en la persona que más 
beneficio Imga, y bajo el pliego de con
diciones que consta en dicha Notaría.

Estrado; mesa comedor de 
alas; un  magnifico ropero.

Puente Carbón, 2, 3.° esquina á la 
calle de Mendez Nudez.

De tres á cinco de la tarde.

Se venden dos magníficos ¿larado

Se v en d e"una berlina laudó. Darán ra
zón, San Antón 7 y 9 pora- 

ría, y también en la calle del Angel nú
mero 12, José Sarco.

tablero de piedra, todos de caoba, á pre 
ció conveniente.—Darán razón, San Mi
guel Baja, 8 .____  ____

DE MANUEL OVE• 
ENERO Y COME - 
calle de Mendez ¡fu

nes, nuu. Contando esta casa con más elemen
tos que ninguna otra de su clase, por tener sus ta
lleres mecánicos movidos á vUp0ry ^a fijado unos 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
y nadie hecer la competencia,—Qr andes surtidos en 
camas lorneaavs, modelos nuevos, mejor clase y más 
baratas que Las que se venden traídas de otros pun
ios.—fie hacen persianas de cintas de inmejorable 
onslruccion, precios baratos.—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebeba de precios.

coa B1SMUIH0 y MAGNESIA 
% Recomendados contra las Afecciones j 
%  del estómago, Falta  de Apetito, TU- 
' gastlo.uís laboriosas, Acedías, Vómi- 

tos, Eructos y cólicos; regularizan 
i las Funciones dol Estómago y  do lea 
¡in testinos, 
i  Exigir on el rotulo el sello oficial del Gobierno 

francés y  a ¡Irma do J. FA YAftD. 
H E T M A N ,  Farmacéutico en PARIS

W S m

fio comprad muebles sin antes ver 
,  los dol antiguo y acre* 

diiudt>;,o‘.iablemnionLo do Antonio Uuiz, 
enhenóla Colcha, núm. 15, donde en
centrarán un completo v extraordinario 
curtido en todas clases, á precios suma- 
mente baratos.

el taller de cbnhis- 
leria do José Acal,

San Antón, 14,

Tracnacn Se hoco do tina tienda. - 
En la callo de San José 

Baja, núm. 34, darán razón.

U n iáVPll so^ ero» de 23 años de edad, 
Uü J"»0U desea colocarse en clase de 
sirviente ó trabajar en cosa de menor 
inteligencia; tiene persona que le garan
tice.—Posudu de Patazas, darán razón.

Amn Ha rria pViAfóriü» con deaiuu uu una un meSj pRrA cosa de 
los podres. -Darán razón, placeta de 
Santa Inés la Alta, Clavel, núm. 10.

Iftaalwaninn d© muebles de todas cía-4 
¿(udUMblUll SC!S) ^solo por ocho dias), 
calle de la Cárcel Baja, núm. 28.

de su dueño se vendo el 
cérmen situado en la calle 

do Oidores, núm. 18, parroquia de San 
Jo sé .-  Darán razón, Humilladero, nú
mero l.°

A voluntad

olffiiilon lossalones de San Felipe. 
¡JO d lljü ild ll —Callo de San Juan do 
Dios, 5, pueden preguntar.
«ManawWBBBMnr— ~—     —-— ‘ '  *

A voluntad de su dueño so vende uno 
cosa en la placeta de la 

Cruz Verde, número 21.—San Juan de 
Dios, 5darán razón.

Por ocho reales diarios se arrienda 
la casa núm. 3 de la calle 

de la Monterería, compuesta de tres pi
sos, con portales para tienda y vistas ú 
la calle do Salamanca.—Las ilaves, en 
el núm 2 de la referida calle de la Mon
terería . _____ __________________

M ATACULO S OÑATE.
Curación pronta y segura.—Frasco, dos 
pesetas.—Depósito provincial: Farmacia 
de Ortiz Pujazon, San Jerónimo 13, Gra
nada.- En los pueblos, en las mejores 
F arm» cías.

Baños de Carratraca. yTr ,r of i
de la carretera que conduce desde la es
tación de Gobantes á Carratraca, se halla 
abierto al público el servicio de los có
modos y elegantes carruajes que salen 
diariamente desde aquel pueblo para di
chos baños.

-i'nWBww*!
Estas Pildoras son de una eficacia i 

maravillosa contra la Anemia, ClO- 
¡ós!X y  en todos ios casos cuando es 
menester combatir el Empobrecimiento 
:l: la Ha iiore.

—160—
Asi pues, madamoiselle de Watteville lle
gó en pocos dias A una do las fases más 
peligrosas de la exaltación amorosa.

La baronesa estaba muy contenta con 
su hija, que entregada á sus profundas 
preocupaciones no resistía jamás á su vo
luntad, y aplicada á sus femeniles tareas 
parecía querer realizar el bello ideal de la 
hija obediente y sumisa.

El abogado iba entonces al tribunal dos 
ó tres veces por semana. Aunque agobia
do de pleitos, atendía también á lu Revis
ta y continuaba viviendo en un profundo 
misterio, porque conocía que cuanto más 
oculta fuera su influencia, más fuerza real 
y efectiva alcanzaría; pero sin emburgo no 
despreciaba niDgun otro medio de aumen
tarla y estenderla, estudiando la lista de 
ios electores bisontinos, ó indagando sus 
intereses, sus caracteres, sus diversas re 
laciones, y hasta sus antipatías y enemis
tades.

Una noche, Maris al ir á vestir á Filo
mena para una soirée, le entregó, no sia 
jimotear por el abuso de confianza, una 
carta cuyo sobre hizo temblar, palidecer y
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que por mi mismo tengo, con los que me 
dará el vicario general y con los que va á 
proporcionarme el nuevo cliente de que te 
he hablado, está asegurada ya mi elec
ción . »>

Día 26.

Hemos entrado ya en el duodécimo año 
de los que han seguido á la feliz noche en 
que la bella duquesa ratificó con una mi
rada las promesas de la proscrita Fran
ceses. ¡Ah, querida mia! tu tienes ahora 
treinta y dos oños, yo cuento treinta y 
cinco, y el duque ha cumplido los setenta 
y siete; es decir, que tiene él solo diez años 
más que nosotros dos, y continúa con inal
terable buena salud! Dale mis espresiones, 
y dile que todavía le concedo gustoso otros 
tres años de vida. Ese tiempo lo necesito 
para elevar mi fortuna á la altura de tu 
nombre. Ya lo ves, hoy me rio, bey estoy 
alegre. Esees el efecto de la esperanza. 
La tristeza y la alegría todo procede de ti; 
la esperanza de conseguir un dia Id que 
deseo me fortalece cada mañana, como
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en la Cámara, porque en ella brillareis 
sin duda.

«De esta suerte, ángel querido, por más 
que tu digas, mi perseverancia obtendrá 
la corona del triunfo. Dentro de poco ha
bla! é á mi país y á la Europa desde lo alto 
de la tribuna francesa. Mi nombre llega
rá á tus oidos por las cien voces de la 
prensa.

«¡Si! como tu me decías, he venido ya 
viejo á Bcsanzon, y Besanzon me ha en
vejecido más aun; pero semejante á Sixto 
Quinto volveré á rejuvenecerme e,l dia si- 
guíenteá mi elección. Entonces entraré 
en mi verdadera vida, en mi propia esfe
ra . ¿No estaremos asi al mismo nivel? El 
conde Savaron de Savarus, embajador en 
no sé donde, podrá seguramente ofrecer 
su mano á una princesa Soderini, á la viu 
da dí-L duque de Argaiolo! Ei triunfo reju
venece á los hombres gastados en conti
núas luchas. ¡Ah! ¡vida mia! con quójú- 
bilo he saltado de mi biblioteca á mi gabi
nete para saludar á tu hermas© retrato an
tes de escribirte los progresos que en mi 
negocio había hecho. ¡Si! Con loa votos
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ruborizar á Madamoiselle de Wattevi-
11o. ■ v .

A la señora duquesa de Argaiolo, hija de 
los principes de Soderini.E n belgirato, L ombardia, Itai-iá.

Este sobre brilló para Filomena como el 
Mane Thezel Phares á los ojos de Balta
sar.

Después de haber guardado la carta, 
bajó para ir con su madre á casa de Ma* 
dame de Chavoncourt. Durante esta soi
rée, Filomena se vió asaltada de escrúpu
los y remordimientos. Había tenido ya 
vergüenza por haber violado el secreto de 
la carta de Alberto á Leopoldo. Mil veces 
se había preguntado á si misma si Alberto 
la estimaría en llegando á saber su cri
men. Pero su conciencia le respondía: 
No! Filomena había espiado su falta impo
niéndose penitencias y mortificaciones. 
Ayunaba, se estaba de rodillas cen los '


